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Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

 

 

 

 
 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE CONTRATACIÓN DE FORMA 
TELEMÁTICA Y/O PRESENCIAL EL DÍA 16 DE MARZO DE 2023. 

 
PRESIDENTE 

 
D. JOSÉ PABLO SABRIDO FERNÁNDEZ, Vicealcalde y Concejal Delegado de Hacienda y 

Patrimonio 
 

VOCALES 
 

D. JERÓNIMO MARTÍNEZ GARCÍA, Secretario General de Gobierno. 
 

D. FCO. JAVIER SÁNCHEZ RUBIO, Interventor General Municipal. 
 
Dª JULIA GÓMEZ DÍAZ, Jefa del Área Funcional de Gestión Administrativa y Servicios Generales. 

 
Dª ESPERANZA PEÑAS CRESPO, Jefa de la Adjuntía de Servicios Sociales. 

 
SECRETARIA  

 
Dª MARÍA JESÚS GONZÁLEZ MARTÍN, Jefa de Sección de Contratación. 

 
 

En el Ayuntamiento de Toledo, siendo las doce horas y nueve minutos de la fecha al comienzo 
indicada, se reúnen los señores/as antes expresados, al objeto de celebrar Sesión ordinaria de 
la Junta de Contratación, constituida por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 19 de junio de 2008 y según composición de la misma acordada por la Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo en sesión de 21 de julio de 2021. 
 
Todos asisten de forma presencial. 
 
Una vez abierto el acto por la Presidencia, se procede a la deliberación de los asuntos 
incluidos en el siguiente 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1.- APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 9 DE MARZO 
DE 2023 (ORDINARIA). 
 
Se da cuenta por la Presidencia del Borrador del Acta de la Sesión ordinaria celebrada el día 9 
de marzo de 2023; aprobándose la misma por unanimidad de los asistentes. 
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Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

 

 

 

 
2-3.- ACTO PRIVADO ELECTRÓNICO DE APERTURA DEL SOBRE A (ANEXO II.A-DEUC, Y ANEXO 
II.B-DECLARACIÓN RESPONSABLE) Y DE APERTURA DEL SOBRE B (PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA/CRITERIOS MATEMÁTICOS/AUTOMÁTICOS) CORRESPONDIENTES A LAS 
PROPOSICIONES FORMJULADAS EN EL PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, CON 
NEGOCIACIÓN Y TRAMITACIÓN ORDINARIA, CONVOCADO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 
Ejecución de las obras comprendidas en el Proyecto Técnico de “ACONDICONAMIENTO DE 
FIRMES Y PAVIMENTOS EN CALLE CICLAMEN AZUCAICA” (OBRAS 1/23). 
 

Concejalía 
Concejala-D. de Obras, Serv. e Infr., Agenda Urbana, Trans. 
Eco. y Relaciones Inst. 

Unidad Gestora 32101 - Servicio de Obras e Infraestructuras 

Objeto del contrato 
ACONDICIONAMIENTO DE FIRMES Y PAVIMENTOS EN LA 
CALLE CICLAMEN. OBRAS 01/23 

Tipo de Contrato 3. Obras 

Procedimiento Con negociación - negociado sin publicidad 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria 32101.1532.619.00 codigo 2022.2.32101.1.5 

Presupuesto base licitación 
(IVA incluido) 

115141,35 € 

Valor estimado 95158,14 € 

Duración 3 meses 

Prórroga NO 

Modificación prevista NO 

Tipo de licitación A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 

Contrato sujeto a regulación 
armonizada 

NO 

 
ACUERDO ÓRGANO DE CONTRATACIÓN SOBRE INICIO DE EXPEDIENTE: Junta de Gobierno de 
la Ciudad de Toledo de fecha 1 de marzo de 2023. 
 
Tiene este acto por objeto proceder a la apertura de las proposiciones presentadas para el 
contrato referenciado. Todo ello, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP), regulador del procedimiento. 
Empresas invitadas: 

Nº 
Orden 

Fecha y hora 
invitación 

Licitador 
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Por la Presidencia se ordena, en primer lugar, y de conformidad con lo que dispone el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), y el artículo 81.1 del Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), aprobado por RD 1098/2001, 
de 12 de octubre, la  apertura y calificación de la documentación contenida en los sobres A, 
acreditativa de la capacidad para contratar, mediante DEUC y declaración responsable de 
capacidad y otra documentación en función de lo contenido al respecto en el PCAP regulador 
del procedimiento, a que se refiere el art. 140 de la referida LCSP, siendo estos por el orden de 
su presentación los siguientes, según se acredita en la certificación expedida por el Sr. 
Secretario General de Gobierno: 
 

 
En dicho sobre A no se observan defectos y omisiones subsanables que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 81.2 del citado texto reglamentario, hayan de ser comunicadas al 
interesado, por lo que se hace pronunciamiento expreso de no existir proposición rechazada.  
A continuación, se procede a la apertura del sobre B, de propuesta económica, dándose 
lectura a la propuesta económica/criterios matemáticos/automáticos, que en el mismo se 
contiene, que es la que seguidamente se detalla: 
 
 

LICITADOR PRECIO AMPLIACIÓN 
PLAZO GARANTÍA 

ASEGURAMIENTO 
DE LA CALIDAD 

ANTONIO MIGUEL 
ALONSO E HIJOS, 
S.L. (B45259868) 

- Principal: 95.158,14 € 
- IVA (21%): 19.983,21 € 
- Total: (115.141,35 € 

No oferta. No oferta. 

CONSTRUCCIONES 
ANTOLIN GARCIA 
LOZOYA, S.A. 
(A45007515) 

- Principal: 94.658,14 € 
- IVA (21%): 19.878,21 € 
- Total: 114.536,35 € 

No oferta. 1 % del 
porcentaje del 
P.E.M. 

1 03-03-2023 
12:35  

ANTONIO MIGUEL ALONSO E HIJOS, S.L. (luz@amalonso.com) 

2 03-03-2023 
12:35 

CONSTRUCCIONES ANTOLIN GARCIA LOZOYA, S.A. 
(direccion@construccioneslozoya.es) 

3 03-03-2023 
12:36 

Desarrollos Técnicos Ardosan CS, S.L. (diogenes@ardosan.es) 

4 03-03-2023 
12:36 

ENTORNO OBRAS Y SERVICIOS, SL 
(entorno@entornoservicios.com) 

Nº 
Orden 

Fecha y hora 
presentación 

Licitador 

1 09-03-2023 18:33 ANTONIO MIGUEL ALONSO E HIJOS, S.L. (B45259868) 

2 10-03-2023 09:22 CONSTRUCCIONES ANTOLIN GARCIA LOZOYA, S.A. (A45007515) 

3 10-03-2023 12:42 Desarrollos Técnicos Ardosan CS, S.L. (B-45624558) 

4 10-03-2023 17:09 ENTORNO OBRAS Y SERVICIOS, SL (B45619103) 
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Desarrollos Técnicos 
Ardosan CS, S.L. (B-
45624558) 

- Principal: 95.042,87 € 
- IVA (21%): 19.959,00 € 
- Total: 115.001,87 €  

Cuatro (4) años. 3 % del 
porcentaje del 
P.E.M. 

ENTORNO OBRAS Y 
SERVICIOS, SL 
(B45619103) 

- Principal: (95.158,14 € 
- IVA (21%): 19.983,21 € 
- Total: 115.141,35 € 

Cuatro (4) años. 3 % del 
porcentaje del 
P.E.M. 

 
Se constata que no existen ofertas incursas en temeridad por resultar anormales o 
desproporcionadas. 
 
En base a todo ello, la JUNTA DE CONTRATACIÓN ACUERDA: 
 
PRIMERO.- Evaluar las ofertas admitidas con la siguiente puntuación respectivamente: 
 

LICITADOR PRECIO, 
HASTA 60 
PUNTOS 

AMPLIACIÓN 
PLAZO GARANTÍA, 
HASTA 20 PUNTOS 

ASEGURAMIENTO 
DE LA CALIDAD, 

HASTA 20 PUNTOS 

ANTONIO MIGUEL ALONSO E 
HIJOS, S.L. (B45259868) 

0,00 puntos 0,00 puntos 0,00 puntos 

CONSTRUCCIONES ANTOLIN 
GARCIA LOZOYA, S.A. 
(A45007515) 

60,00 puntos 0,00 puntos 0,00 puntos 

Desarrollos Técnicos Ardosan 
CS, S.L. (B-45624558) 

13,83 puntos 20,00 puntos 20,00 puntos 

ENTORNO OBRAS Y 
SERVICIOS, SL (B45619103) 

0,00 puntos 20,00 puntos 20,00 puntos 

 
 
SEGUNDO.- Iniciar el proceso de negociación de las ofertas presentadas con las cuatro (4) 
empresas presentadas y admitidas  conforme a lo establecido en la cláusula 11.2 del PCAP, y 
art. 166 en concordancia con el 169 de la LCSP. 
 
 
TERCERO.- Conceder un plazo hasta el LUNES, DIA 20 DE MARZO DE 2023, HASTA LAS 14:00 
HORAS, al objeto de presentar en el Registro General propuesta mejorada con respecto al 
precio. Para los licitadores que no presenten oferta mejorada se tomará para la valoración su 
oferta inicial. F
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4-5.- ACTO PRIVADO ELECTRÓNICO DE APERTURA SOBRE A (ANEXO II.A Y ANEXO II.B) Y 
APERTURA DEL SOBRE B (ANEXO III-OFERTA ECONÓMICA-MODELO DE CUADRO DE PRECIOS 
MÁXIMOS del PPT) correspondiente a las proposiciones formuladas en el ACUERDO MARCO 
AUTORIZADO para la “Prestación del servicio postal de recogida, admisión, clasificación, 
entrega, tratamiento, curso, transporte y distribución de los envíos urbanos e interurbanos 
de cartas ordinarias y paquetería emitidas por el Ayuntamiento de Toledo, así como las 
prestaciones complementarias de estos servicios.” (SERVICIOS 2/23).    
 

Concejalía Concejal-D. de Urbanismo, Vivienda, Hacienda y Patrimonio 

Unidad Gestora 21202 

Objeto del contrato 
ACUERDO MARCO COMUNICACIONES POSTALES 
ORDINARIAS Y PAQUETERÍA SERVICIOS 02/23 

Tipo de Contrato 2. Servicios 

Procedimiento Abierto 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria #Aplicacion# 

Presupuesto base licitación 
(IVA incluido) 

#Presupuesto# 

Valor estimado 79890,29 € 

Duración 48 

Prórroga no 

Modificación prevista SI 20% 13.315,05€ 

Tipo de licitación 
MARCO: 68.100,47€ (BASADO AYTO 60.601,43€ BASADO 
EMV 7.499,03€) 

 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de 15/02/2023. 
CONVOCATORIA LICITACIÓN: Plataforma de Contratación del Sector Público el 27/02/2023. 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 14/03/2023. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: Una (1). 
 
Tiene este acto por objeto proceder a la apertura de las proposiciones presentadas para el 
Acuerdo Marco referenciado. Todo ello, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP), regulador del procedimiento. 
 
Por la Presidencia se ordena,  en primer lugar y de conformidad con lo que dispone el  artículo 
157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), y 81.1 del 
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Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP), 
aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre, la  apertura y calificación de la documentación 
contenida en los sobres A, acreditativa de la capacidad para contratar, mediante DEUC y 
declaración responsable de capacidad y otra documentación en función de lo contenido al 
respecto en el PCAP regulador del procedimiento, a que se refiere el art. 140 de la referida 
LCSP, siendo estos por el orden de su presentación los siguientes, según se acredita en la 
certificación expedida por el Sr. Secretario General de Gobierno:  
 

 
En dichos sobres (A), no se observan defectos y omisiones subsanables que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 81.2 del citado texto reglamentario, hayan de ser comunicadas 
a los interesados, por lo que se hace pronunciamiento expreso de no existir ninguna 
proposición rechazada. 
 
Seguidamente se procede a celebrar, de acuerdo con el art. 83.2 del RGLCAP y 157.4 de la 
LCSP, acto de apertura del sobre B, proposición económica (precios unitarios), y se dispone la 
remisión de la misma a la Unidad Gestora del expediente a fin de que emita informe sobre la 
valoración de la misma. 
 
6.-ACTO PRIVADO ELECTRÓNICO DE ACEPTACIÓN O NO DE SUBSANACIÓN REALIZADA POR 
UN LICITADOR CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
TRAMITACIÓN ORDINARIA CONVOCADO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA “EJECUCIÓN DE 
LOS TRABAJOS CONSISTENTES EN EJECUCIÓN Y REALIZACIÓN FESTIVAL DE MÚSICAS Y 
DANZAS DEL MUNDO CIUDAD DE TOLEDO 2023” (PRIVADOS 4/23). 
 

Concejalía 
Concejal-D. de Educación, Cultura, Patr. Histórico., Patr. 
Documental e Infancia 

Unidad Gestora 42102 - Sección de Educación y Cultura 

Objeto del contrato 
Licitación contrato privado Festival Músicas del Mundo 2023 
PRIVADOS 04/23 

Tipo de Contrato Contrato Privado  

Procedimiento Abierto simplificado criterios Matemáticos y Juicio Valor 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria 42102/3341/22725 

Presupuesto base licitación 
(IVA incluido) 

35000,00 € 

Nº 
Orden 

Fecha y hora 
presentación 

Licitador 

1 10-03-2023 10:19 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELEGRAFOS SA, SME 
(A83052407) 
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Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

 

 

 

Valor estimado 28925,62 € 

Duración 1 mes 

Prórroga NO 

Modificación prevista NO 

Tipo de licitación A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 

 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de 15/02/2023. 
CONVOCATORIA LICITACIÓN: Plataforma de Contratación del Sector Público el 20/02/2023. 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 07/03/2023. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: Dos (2). 
ÚLTIMO TRÁMITE: Acto de apertura del sobre A (ANEXO I. DECLARACIÓN RESPONSABLE Y 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DEPENDIENTES DE JUICIO DE VALOR), de fecha 
09/03/2023. 
 
En la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Contratación el pasado día 9 de marzo en 
curso, se procedió a la apertura del sobre A (ANEXO I. DECLARACIÓN RESPONSABLE Y 
DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DEPENDIENTES DE JUICIO DE VALOR) 
correspondiente a las dos (2) proposiciones formuladas; disponiéndose por un lado, la 
exclusión de uno de los dos licitadores y, por otro, otorgar al otro licitador, “LINCE 
COMUNICACIÓN, S.L.”, un plazo máximo de tres (3) días hábiles a fin de subsanar el siguiente 
extremo: 
 

 Debe acreditar la representación legal del representante que formula la proposición, 
así como DN.I. del mismo.  

 
Tiene este acto privado electrónico por objeto proceder al examen y calificación de la 
subsanación realizada por el referido licitador encontrándose correcta la misma. 
Por lo anterior, la JUNTA DE CONTRATACIÓN acuerda ADMITIR en el presente procedimiento 
a la mercantil “LINCE COMUNICACIÓN, S.L.”. 
 
En consecuencia, la Junta acuerda igualmente remitir la documentación del único licitador 
admitido a informe de los Servicios Técnicos competentes, de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 159, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), a fin 
de valorar los distintos criterios de adjudicación no cuantificables automáticamente, previstos 
en el PCAP, haciendo la advertencia de que la valoración de las proposiciones se hará por los 
Servicios Técnicos del órgano de contratación en un plazo no superior a siete (7) días 
naturales, debiendo ser suscritas por el técnico o técnicos que realicen la valoración. 
Todo ello, con el siguiente resultado: 
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Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

 

 

 

 

Nº REGISTRO LICITADOR DESCRIPCIÓN DEL SOBRE 

1 07-03-2023 13:47 LINCE 
COMUNICACION 
SL (B85062776) 

- Carta de compromiso concierto ANA 
CRISMAN EN TRIO. 

- Carta de compromiso espectáculo ASHIRA 
– AIRES DE ORIENTE 

- Carta de compromiso concierto OGUN 
AFROBEAT 

- Carta de compromiso  concierto WAHERO 
BEAT 

- Oferta Técnica (Propuesta de 
Programación) 

 
Finalizado el punto anterior, abandona la sesión la Sra. Peñas Crespo. 
 
7.- ACTO PRIVADO ELECTRÓNICO DE ACEPTACIÓN O NO DE SUBSANACIÓN REALIZADA POR 
UN LICITADOR CORRESPONDIENTE AL PROCEDIMIENTO ABIERTO CON TRAMITACIÓN 
ORDINARIA CONVOCADO PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIO A LA 
CIUDADANÍA CONSISTENTE EN “GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE PROGRAMACIÓN DE TRES 
LUDOTECAS MUNICIPALES EN LA CIUDAD DE TOLEDO, DISTRIBUÍDO EN 3 LOTES” (SERVICIOS 
3/23).  
 

Concejalía Concejalía de Infancia 

Unidad Gestora 41102 - Sección de Servicios Sociales 

Objeto del contrato 
GESTION Y EJECUCION DE ACTIVIDADES EN TRES 
LUDOTECAS MUNICIPALES SERVICIOS 03/23 

Tipo de Contrato 6. Prestación de servicios a la ciudadanía  

Procedimiento Abierto 

Tramitación Ordinaria 

Aplicación presupuestaria 41102 2317 22723 

Presupuesto base licitación 
(IVA incluido) 

102000,00 € 

Valor estimado 220090,86 € 

Duración 2 AÑOS 

Prórroga SI 

Modificación prevista NO 

Tipo de licitación A la baja respecto del presupuesto máximo de licitación. 
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Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

 

 

 

 
AUTORIZACIÓN DEL CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de Gobierno 
de 15/02/2023. 
CONVOCATORIA LICITACIÓN: Plataforma de Contratación del Sector Público el 20/02/2023. 
CONCLUSIÓN PLAZO PRESENTACIÓN PROPOSICIONES: 07/03/2023. 
PROPOSICIONES FORMULADAS:. Siete (7). 
ÚLTIMO TRÁMITE: Acto de apertura del sobre SOBRE A (DECLARACIÓN RESPONSABLE ANEXO 
II.A.DEUC, Y DECLARACIÓN RESPONSABLE ANEXO II.B) Y DE APERTURA DEL SOBRE B 
(DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DEPENDIENTES DE JUICIO DE VALOR, de fecha 
09/03/2023. 
 
En la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Contratación el pasado día 9 de marzo en 
curso, se procedió, entre otras cuestiones, a otorgar un plazo máximo de tres (3) días hábiles al 
licitador CLUB DEPORTIVO + QUE DEPORTE (G72449424) a fin de aportar la siguiente 
documentación en virtud de lo dispuesto en los Arts. 65.2 y 140.3, respectivamente de la Ley 
de Contratos del Sector Público: 
 

 Acta Fundacional y Estatutos de constitución de la entidad debidamente inscritos, a 
fin de constatar que cuenta con capacidad para contratar y con la habilitación 
profesional necesaria para llevar a cabo el objeto del contrato.     

 
Tiene este acto privado electrónico por objeto proceder al examen y calificación de la 
subsanación realizada por el referido licitador NO encontrándose correcta la misma en base a 
los siguientes fundamentos: 
 

PRIMERO.- A la vista de los Estatutos presentados por el licitador CLUB DEPORTIVO + QUE 
DEPORTE (G72449424), se constata que su objeto social es: …///… “ la promoción, 
práctica, y participación de sus asociados en actividades o competiciones deportivas”…///… 
   
SEGUNDO.- El Art. 65.2 de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante 
LCSP)determina que: 
“…///… 2. Los contratistas deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o 
profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de las prestaciones que 
constituyan el objeto del contrato. 
 
TERCERO.- Para mayor abundamiento de lo anterior, el Art. 140.1 del citado texto legal 
establece que, en relación con la presentación de la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los requisitos previos, se observará entre otras la siguiente regla: 
- “…///… 1º Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto 

social puede presentarse a la licitación…///…”.   
 

CUARTO.- Asimismo, el Art. 39.2.a) de la LCSP establece como causa de nulidad, entre 
otras, “La falta de capacidad de obrar o de solvencia económica, financiera, técnica o 
profesional; o la falta de habilitación empresarial o profesional cuando sea exigible para la 
realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato”. 
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Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

 

 

 

 
Por consiguiente, la JUNTA DE CONTRATACIÓN acuerda EXCLUIR del presente procedimiento 
de contratación a la entidad CLUB DEPORTIVO + QUE DEPORTE (G72449424), dado que no 
cuenta con la habilitación empresarial o profesional que, en el presente caso, son exigibles 
para la realización de las prestaciones que constituyen el objeto del contrato y, en 
consecuencia por su objeto social dicha entidad no puede tomar parte en la presente 
licitación; al resultar esta contingencia causa de invalidez a tenor de lo dispuesto en el Art. 
39.2.a) de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, se da por finalizado el acto siendo las doce horas y 
treinta y ocho minutos del día expresado al comienzo de la presente acta de todo lo que, como 
Secretaria CERTIFICO. 
 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA                                               LA SECRETARIA DE LA JUNTA 
DE CONTRATACIÓN,                                                               DE CONTRATACIÓN, 
 
 
Fdo. José Pablo Sabrido Fernández.                                   Fdo. María Jesús González Martín. 
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